
Núm. 33.—Domingo 26 de Agosto de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PEHODICO SE rTOLlCA LOS MARTES, JUEVES. SÁBADOS Y OOMITOOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Deercío de ««
No» iembre de 1831.) __  ___

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION PRIMERA.

Los señores secretarios cuidarái bajo su maa 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año .económico.

de mil ochocientos setenta y siete.—Yo el Bey. 
—El Ministro de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

( Gaceta 24 de Agosto de 1811.)

T-, E Y .

Don Alfonso XII, .
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y n o s  
sancionado lo siguiente:

Artículo único. El Ministro de Fomento abri
rá inmediatamente una amplísima información, 
en la cual se oirá á los ganaderos, a los grandes 
agricultores, á las Sociedades económicas, a la 
Asociación general de Ganaderos, a las Juntas 
de Agricultura, y á cuantas Corporaciones y 
personas puedan ilustrar la materia, a un de 
determinar el verdadero estado de la ganadería 
en España, y de especificar las causas de su de
cadencia, presentando su resultado en la pró
xima legislatura á las Cortes para que estas 
adopten las resoluciones que estimen oportunas.

Por tanto: 1 T .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso a veintidós de Agosto

MINISTERIO DE LA GUERRA .

CIRCULAR GENERAL.

Excmo Sr.: Con objeto de hacer efectivo el 
pago al Tesoro público del impuesto que han 
de satisfacer los individuos de la clase civil que 
obtengan cruces d?l Mérito militar, establecido 
por el art. 22 de la ley de Presupuestos vigente, 
en la escala gradual que detalla la tarifa que 
con el núm. l.° forma parte de dicha Ley, ha 
tenido á bien disponer S. M. el Rey (q. D. g.) se 
realice bajo la forma siguiente:

Primero. Los agraciados presentarán al re
coger los Reales títulos ó diplomas el papel de 
pagos del Estado, equivalente al impuesto res
pectivo á la clase de cruz concedida, haciéndolo 
al propio tiempo del pliego del papel de sello, ó 
sello suelto del número é importe que determina 
la aludida tarifa. . ,

Segundo Esta operación se practicara ante 
las oficinas de la Dirección general de Adminis
tración militar ó de las Intendencias de los Dis
tritos, según donde sea la residencia de los in
teresados, para cuyo objeto se remitirán á dicha 
Dirección por este Ministerio los títulos ó di
plomas con la oportunidad necesaria, á fin de 
que dentro de los dos meses que marca el ar
ticulo 23 pueda tener lugar el pago de dere
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chos y entrega de los documentos á los aora- 
ciados.

Tercero. Se consignará en la parte de papel 
que quede en poder del interesado y en la de la 
ohcina encargada de darle aplicación, el nom
bre de la persona, clase de la cruz concedida, 
cuota satisfecha y fecha de la Real orden ó de
creto de la concesión, asi como de su publica
ción en la Gaceta de Madrid*, cuyos extremos se 
harán constar igualmente al dorso de los títulos 
o diplomas, que serán firmados por los Jefes in
terventores y sellados con el de las oficinas 
respectivas.

Cuarto. En estas se abrirán registros por 
clases separadas y con numeración correlativa, 
quedando en las mismas oficinas encarpetadas 
las partes del papel retenidas, á los efectos que 
haya lugar.

Quinto. El Director general de Administra
ción militar dará cuenta á este Ministerio, tras
currido que sea el plazo de dos meses desde que 
se publiquen las concesiones en la Gaceta, así 
de los que se hayan presentado á recoger los 
títulos como de los que no hayan llenado este 
requisito para que puedan publicarse también । en la Gaceta las concesiones confirmadas por el 
pago del impuesto y la caducidad de aquellas 
cuyos interesados no hayan satisfecho los dere
chos correspondientes, según previene el citado 
articulo 23 de la ley de Presupuestos vigente.

De Real orden lo digo á V. E., con inclusión 
de la precitada tarifa, para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 17 
de Agosto de 1877.— Ceballos.—Señor........

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Lir if a cantidades que por raeon de sello y papel de reintegro han de satisfacer los 
mdimduos de la clase civil, agraciados con Cruces de la Orden del Mérito militar.

-------------------------------------------------- ----———- -■ ----------=— ?=■

CATEGORÍAS.
PAPEL DE REINTEGRO. SELLOS. TOTAL.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Gran Cruz ó Banda...................
Cruz de 3.a clase.......................
Cruz de 2.a.................................

, Cruz de 1.a.................................

997
665
498
332

50 
»

75
50

56
37
37
22

25
50
50
50

1.053
702
536
355

75
50
25
»

LIBRE DE GASTOS.
—

Gran Cruz ó Banda...................
1 Cruz de 3.a clase,.....................

Cruz de 2.a.................................
Cruz de 1.a............................... .

332 
166 
106
66

50
25
50

. 50

56
37
37
22

25
50
50
50

388
203
144
89

75 
75 
»
»

Madrid 17 de Agosto de 1877.—Ceballos.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D Francisco Oseñalde, Presidente de la Exce
lentísima Diputación y Gobernador civil in
terino de esta provincia.

. Hago saber: Que Rafael Royo sólo está auto
rizado para recorrer los pueblos de la misma 
como cuestor de la Cofradía de Santa Quiteria 
y no como de la Obra Pía de Jerusalen.

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
Bo l e t ín  para conocimiento de los Sres. Alcaldes 
y a fin de que no le entreguen cantidad alguna

si se presentare como cuestor de la Obra Pia y 
si como déla mencionada Cofradía de Santa 
Quiteña.

Zaragoza 25 de Agosto de 1877.—Francisco 
Oseñalde.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Moutes.
, En cumplimiento de lo ordenado por la Direc

ción general de Instrucción pública, Agricultu
ra e Industria, en circular de 13 del que rige, se 
hace saber para conocimiento del publico, que 
todos los que aspiren á las plazas de Capataces 
de cultivos, creados por la ley de repoblación, 
fomento y mejora de los montes públicos, pue-
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den presentar las solicitudes con los documen- I 
tos que acrediten la edad, aptitud física y mó- | 
ralidad, en la Sección de Fomento de este Go
bierno hasta el 15 de Setiembre próximo, pasado 
cuyo dia no se admitirá ninguna instancia que 
se presente con el objeto indicado. 

Zaragoza 22 de Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino, Francisco Oseñalde. 5a

Señas de la perra galga.
Barriada cenizosa, corbata blanca.

Señas particulares.
Algunos dias la matriz un poco fuera.

SECCION CUARTA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del Regimiento infantería 
de Estremadura, Manuel Gascón Gimeno, de las 
señas que á continuación se expresan, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito. 

Zaragoza 25 de Agosto 1877.—El Gobernador 
interino, Francisco Oseñalde.

Señas de Mattel Gascón.
Edad 20 años, estatura regular, pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano. Tiene una cica
triz en el ojo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Sin embargo de lo prevenido en las circulares 
de esta Administración económica, insertas en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 5, 11 y 18 del actual, 
sobre el ingreso para el 30 del mismo, del pri
mer trimestre de este año por el Impuesto de 
consumos, reproduzco á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia aquella preven
ción, para evitarles los apremios que se expedi
rán precisamente el l.° de Setiembre próximo 
contra los Ayuntamientos que no cumplan con 
lo ordenado por esta dependencia.

Zaragoza. 24 de Agosto de 1877.—El Jefe eco
nómico, P. A., Fernando Navarro.

SECCION QUINTA.

ANUNCIOS.

Ne g o c ia d o  d e  Co r r e o s .
Debiéndose proveer la plaza de peatón con

ductor de la correspondencia de Ariza á Bor- 
dalba, dotada con el sueldo anual de 450 pese
tas, vacante por renuncia de D. Gerónimo Bel- 
tran Escalada que la desempeñaba, he acordado 
anunciarla al público para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , los que deseen 
solicitarla dirijan á la Dirección general de Cor
reos, por conducto de este Gobierno civil, las 
instancias en las que se haga constar saber leer 
y escribir, acompañando a las mismas copia 
debidamente autorizada de las licencias de ha
ber servido en el Ejército, Armada y Volunta
rios y certificado de buena conducta.

Zaragoza 24 de Agosto de 1877.—El Gober
nador interino, Francisco Oseñalde.

Según me participa el Alcalde de Cabañas, á 
un vecino de aquel pueblo se le ha extraviado 
una perra galga cuyas señas se expresan á 
continuación. .

En su virtud, he dispuesto anunciarlo en este 
periódico oficial, á fin de que la persona que la 
haya recogido se sirva presentarla al Alcalde 
del referido pueblo.

Zaragoza 24 de Agosto de 1877.—El Goberna
dor interino. Francisco Oseñalde.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde el dia l.° al 30 del próximo mes de Se
tiembre, se verificarán los exámenes extraordi
narios, y también de reválida, que se anunciarán 
oportunamente por medio de aviso que se fijará 
en la antesala del Establecimiento.

Desde el 15 al 30 quedará abierta la matrícula 
para el curso de 1877 á 78.

Las aspirantes que por primera vez hayan de 
matricularse, presentarán á la M. I. Junta pro
vincial de Instrucción pública una solicitud en 
papel del sello 9.°, expresando en ella su nom
bre y apellidos, pueblo y provincia de su natu
raleza, cédula personal, partida de bautismo 
legalizada, certificación facultativa que acredite 
no padecer enfermedad contagiosa y autoriza
ción del padre ó tutor para seguir la carrera.

Previa la orden de admisión por la referida 
autoridad, se procederá al exámen de ingreso, 
en que deberán probar que poseen los cono
cimientos y prácticas más comunes de labores, 
y una instrucción regular en las materias de 
primera enseñanza, y aprobada que sea la aspi
rante, y hecho el pago de 10 pesetas en metálico 
por el primer plazo de matrícula, será inscrita 
en ella para asistir como alumna á las lecciones 
que darán principio en 1 0 de Octubre.

Zaragoza 22 de Agosto de 1877.—El Secreta
rio, Juan Perez.

------—------ —
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Intendencia Militar del distrito de Aragón

El Intendente Militar del distrito de Aragón.
Hace saber: Que debiendo trasportarse desde 

el castillo de Alcañiz al polvorín de esta capital 
un crecido número de municiones, con peso de 
650 quintales métricos, más ó ménos, se anun
cia una segunda y simultánea licitación, que 
tendrá efecto en esta Intendencia y en la Comi
saría de Guerra de dicho punto, el 4 de Setiem
bre próximo, á las once de su mañana, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las mismas, en el concepto de que 
el precio limite es el de 4‘75 pesetas por quintal 
métrico.
, Zaragoza 18 de Agosto de 1877 —Julián de 

Echenique.—El Secretario, Enrique Lacadena.

Colegio Notarial del Territorio de Zaragoza

D. Francisco Sardana y Cranisbró, Notario de 
Fresneda, distrito de Vaíderrobres, ha acudido 
á la Junta directiva .de este Colegio, solicitando 
se le califique la pensión que le corresponda 
con arreglo á los Estatutos del Monte-pio del 
mismo, como imposibilitado para el ejercicio de 
la profesión.

Y de conformidad á lo prescrito en el art. 26 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
del presente edicto, pudiendo los que tengan 
algo que exponer, acudir á la Secretaria de este 
Colegio dentro de 30 dias á contar desde su in
serción.

Zaragoza 16 de Agosto de 1877.—El Decano, 
Celestino Serrano.—El Secretario, Lorenzo Pina 
y Castillon.

D.a María Concepción Hernando y Ortiz, viuda 
con dos hijas solteras de D. Pablo Santandreu y 
Larruy, Notario que fué de esta ciudad, acudió 
á la Junta directiva de este Colegio, solicitando 
se le califique la pensión que le corresponda con 
arreglo á los Estatutos del Monte-pió del mismo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 26 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
de este anuncio, pudiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario, acudir á la Secretaria 
de este Colegio, dentro de 30 dias á contar des
de la fecha de su inserción.

Zaragoza 16 de Agosto de 1877.—El Decano, 
Celestino Serrano.—El Secretario, Lorenzo Pina 
y Castillon.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE SORIA.

El que quiera interesarse en la construcción 
de las obras de reparación y mejora de la Cár
cel del partido judicial de esta capital, cuyo 
presupuesto asciende á 3.818 pesetas 71 cénti
mos, puede presentarse á la nueva subasta que, 
por no haber habido licitador alguno en la an
terior, tendrá lugar, en virtud de orden de la 
Dirección general de Establecimientos penales, 

fecha 4 del actual, en las Salas Consistoriales 
del M. I. Ayuntamiento de la misma, el día 10 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, 
rigiendo para ella el pliego de condiciones que 
se halla expuesto al público en la Secretaría de 
la Corporación.

Soria 7 de Agosto de 1877.—El Gobernador, 
Angel Barrio.

SECCION SEXTA.

El reparto de consumos de este pueblo,perte
neciente al corriente año económico, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tiempo de ocho dias para co
nocimiento de los contribuyentes, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna reclamación.

Villanueva de Gallego 22 de Agosto de 1877. 
—El Alcalde, Félix Lison.—P. A. D. A. y J. 
Manuel Bueno, Secretario.

A petición del vecindario que desea resida en 
la localidad el facultativo, se halla vacante el 
partido de veterinario de este pueblo desde San 
Miguel de Setiembre próximo. Los que quieran 
solicitarlo diijgirán sus instancias á esta Alcal
día hasta el 15 de dicho mes. Se advierte que 
existen en la población sobre ciento ochenta ca
ballerías mayores y menores y algunos pares de 
bueyes, que según cálculo le resultaría un asig
nado de unos 3.500 reales y que la cobranza será 
de cuenta del profesor.

Mezalocha21 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Ramón Crespo.

A petición de este vecindario que desea tenga 
su residencia en esta localidad el facultativo, se 
halla vacante desde San Miguel de Setiembre 
próximo la plaza de Médico-Cirujano de este 
pueblo. Se advierte que su dotación será con- 
2 encional con los vecinos y la cobranza de cuen
ta del profesor, con la condición de proporcionar 
este el correspondiente barbero.

Los que quieran solicitarla dirigirán sus ins
tancias al Sr. Alcalde hasta el día 15 del supra- 
citado mes. r

Mezalocha 21 de Agosto de 1877.—El Alcalde 
Ramón Crespo.

Se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el reparto de consumos y recar
go municipal acordado y formado por ía Junta 
repartidora para el ejercicio de 1877 á 78, con 
arreglo á Instrucción, donde podrán examinarle 
todos los interesados comprendidos en el mismo 
por el termino de cinco dias, contados desde la 
techa de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y trascur
rido que sea el plazo prefijado no se admitirá 
ninguna reclamación al mismo v se procederá 
inmediatamente á su recaudación.

Almqchuel 23 de Agosto de 1877.—El Alcal
de, Alejo Clavería.
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El reparto de consumos y recargos municipa
les de esta villa para el ano económico de 1877 
á 78 se halla de manifiesto por término de ocho 
dias, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de cuyo término se admitirán las recla
maciones que los interesados presenten.

Zuera 23 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Antonio Sancho.

La conducta de Veterinario de la villa de 
Aguilon se halla vacante para de San Miguel de 
Setiembre en adelante, con la asignación de 
3.500 rs. vn., cobrados por el Profesor de los ve
cinos contratados, en metálico ó especies á pre
cios corrientes. . ,

Los que quieran solicitar dicha vacante diri
girán sus instancias al Sr. Alcalde de la misma 
hasta el 20 de Setiembre próximo.

Aguilon 24 de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Fermín Arcillero.

Se halla vacante el partido de Farmacéutico 
del pueblo de Munébrega desde el dia 30 de Se
tiembre próximo venidero en que fina el contra
to. Su dotación consiste en 125 pesetas, paga
das de fondos municipales, por la Beneficencia. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en el término de 15 
dias, á contar desde que este anuncio aparezca 
en el Bo l e t ín .

Munébrega 23 de Agosto de 1877.—El Alcal
de, Tomás Fuertes.

Se halla vacante el partido de Médico-Ciru
jano del pueblo de Munébrega desde el 30 de 
Setiembre próximo venidero en que fina el con
trato: su dotación consiste en 300 pesetas paga
das de fondos municipales por la asistencia á los 
pobres de solemnidad y lo que produzcan las 
igualas con los vecinos. Los aspirantes remiti
rán sus instancias documentadas á esta Alcal
día en el término de 15 dias, á contar desde que 
este anuncio aparezca en el Bo l e t ín .

Munébrega 23de Agosto de 1877.—El Alcalde, 
Tomás Fuertes.

Confeccionado el reparto de consumos y mu
nicipal para atender á las obligaciones del pre
supuesto del año económico de 1877 á 1878, es
tará de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, y pasado 
dicho plazo na se oirá reclamación alguna.

Vierlas 24 de Agosto de 1877.—El Alcalde. 
José Baquedano.—P. A. de la Junta, Juan Mon- 
ge, Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber: Que

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Miguel Redondo, sobre disparo de una pistola, 
y en ella tengo acordado que se le amplíe su 
indagatoria, y no habiendo podido tener efecto 
por ignorarse su actual paradero, he dispuesto 
en providencia de hoy publicar su llamamiento, 
para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado con el fin indicado, bajo 
apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Zaragoza á 19 de Agosto de 1877. 
—Mariano Valcayo de Toro.—D. S. O., Mamés 
A riza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza.
Hago saber: Que para el pago de costas re

clamadas en cierta causa criminal se saca á la 
venta en publica subasta:

Una jumenta de edad cerrada, de bastante al
zada, pelo semi-blanco ó cárdeno y un poco car
gada de las manos: retasada en 40 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en e¿te Juz
gado, sito calle de la Democracia, Casa cárceles 
nacionales y en el Municipal de Alfajarin, se ha 
señalado el dia 19 de Setiembre próximo vinien
te á las once de su mañana, cuya jumenta 
quedará rematada á favor del mejor postor que 
resulte en ambas subastas; haciéndose presente 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la retasa.

Dado en Zaragoza á 18 de Agosto de 1877.— 
Mariano Valcayo de Toro.—Por mandado deS.S., 
Fernando Brequera.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente único edicto cito, llamo y em

plazo á Mariano Ramos, que habitó en esta ciu
dad, calle de Mayoral, número 29, sin que re
sulten más datos, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gacela de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa so
bre hurto de dinero que me hallo instruyendo, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. .

Dado en Zaragoza á 20 de Agosto de 1877.— 
Mariano Valcayo de Toro.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria encargo á las 

Autoridades judiciales de la Nación averigüen si 
por su jurisdicción pende causa criminal sobre 
desaparición de varias alhajas destinadas al 
culto divino, las cuales son de las señas que á 
continuación se expresan; para que en el preci
so término de 30 dias, á contar desde el en que 
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se inserte la presente en la Gaceta de Madrid, lo 
pongan en mi conocimiento para acordar lo que 
proceda en la causa criminal de oficio que me 
hallo instruyendo en averiguación de la proce
dencia de dichas alhajas.

^acLí en Ia ciudad de Zaragoza á 20 de Agosto 
de 1877.—Mariano Valcayo de Toro.—Por man
dado de S. S., Fernando Brequera.

Senas de las alhajas desaparecidas.
L u cáliz de plata, liso, la copa sobredorada in

teriormente.—Una patena de plata, sobredorada 
su cara.—Una cucharilla de plata de las que se 
usan para la Comunión de la Santa Misa.—Y un 
hostiero ó caja de plata sobredorada interior
mente, de forma redonda y con una cruz de plata 
sobre ella, destinada á llevar el Viático reser
vado .

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho a los 
bienes relictos á su fallecimiento por Miguel de 
los Santos, para que en término de 30 dias com
parezcan á deducirlo en forma legal.

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de 1877. 
—Mariano Valcayo de Toro.—D. S. O., Basilio 
Paraiso.

D. Francisco Lucia, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.
Doy fé: Que según certificación de la Exce

lentísima Audiencia del territorio se pronunció 
en el pleito que se dirá la sentencia del tenor 
siguiente:

ciudad de Zaragoza á 2 de Junio de 
187 / En el pleito de menor cuantía sobre pago 
de pesetas, interpuesto en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Pilar de esta capital 
por Manuel Castillon y Royo, albañil y vecino 
de la misma, contra su convecino y propietario 
D. Miguel Ponte, cuyo pleito que se ha seguido 
en rebeldía respecto de dicho demandado ante 
la Sala en grado de apelación pende entre las 
referidas partes, siendo representado el deman
dante apelante por el Procurador D. Cárlos Iba- 
ñez, y el D. Miguel Ponte por los estrados del 
Tribunal:

Aceptando los resultandos primero, segundo 
y tercero por ser conformes á los méritos de au
tos empero no el cuarto:

Resultando que durante el término de prueba 
han acreditado tres testigos que el demandante 
había ejecutado dichas obras y reparos en las 
casas del demandado de quien era albañil en
cargado de aquellos hacía dos años; otros tres 
afirman que el Arquitecto manifestó la necesi
dad de hacer las obras, y dos oyeron al Ponte 
encargar la terminación de estas lo ántes posi
ble al Castillon; cuatro corroboran que dichas 
obras han redundado en beneficio y utilidad de

las casas de que se trata, y tres convienen en 
que no es excesiva la cantidad reclamada:

Resultando que pronunciada sentencia por el 
Juez absolviendo de la demanda al D. Miguel 
Ponte con reserva de su derecho al demandante 
Manuel Castillon para que reclamase el importe 
de las mejoras que hubiesen recibido las casas 
de aquel por las obras que en ellas justifique 
haber ejecutado el Castillon, interpuso éste la 
correspondiente apelación, y admitida que le 
tue en ambos efectos se remitió el pleito á esta 
bala donde se ha tramitado en forma-

Visto; siendo ponente el Magistrado D. Va
lentín Martin Pizarro:

Considerando que versando la demanda sobre 
un doble contrato de arrendamiento y venta, 
puesto que Manuel Castillon puso trabajos co
mo maestro albañil y los materiales necesarios 
en las casas de la pertenencia de D. Mig-uel 
Lonte, y que si bien los contratos de obras se 
reducen a documentos públicos ó privados cuan
do son aquellos de alguna consideración, no su
cede lo mismo cuando se trata de reparaciones, 
porque estas se encargan ó encomiendan á los 
albañiles que trabajan en las casas como han 
sido las prestadas por Castillon, según ha jus- 
tihcado serlo y haberlas ejecutado en las casas 
del 1 onte, conforme lo afirman los testigos de 
prueba y se infiere además de la contestación 
dada por su apoderado en el acto conciliatorio.

Considerando que fundada la excepción indi
cada por D. Miguel Ponte en dicho auto en que 
no mando a Castillon practicar los trabajos cuyo 
importe reclajna, dicen lo contrario dos testigos 
a los tollos 00 y 57, por oidas al mismo D. Mi
guel, cuyos dichos revisten el carácter de prue
ba plena, pues que se hallan fundados en razón, 
porque siendo un hecho probado que se hicieron 
los reparos, ningún artesano se mezcla en tra
bajos presta sus economías ó créditos para 
materiales que ha de emplear en beneficio de 
otro sin expresa orden del mandante para no 
cobrar. r

Considerando que jas costas deben imponerse 
al litigante temerario cuya calificación ‘cuadra 
pertectamente al demandado D. Miguel Ponte, 
toda vez que sin razón alguna se ha negado á 
satisfacer el importe á que ascendian las obras 

as eu beneficio suyo y por su mandato.
Pallamos-. Que revocando como revocamos la 

sentencia apelada, debemos condenar y conde
namos á D. Miguel Ponte á que pague á Manuel 
Castillon Royo los jornales y materiales que ha
ya empleado en las casas de la calle de Enmedio 
y de la del Coso, de la pertenencia de aquel, 
previa tasación que practiquen los peritos nom
brados uno por cada parte y tercero en caso de 
discordia, en término de quince dias, con impo
sición de tocias las costas del pleito al D. Miguel 
Ponte. Practicada y aprobada que sea la tasa
ción con certificación de la misma y de esta sen
tencia para su ejecución y cumplimiento, de
vuélvanse los autos al Juzgado. Por esta nues
tra definitiva que se publicará en estrados y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Valentín
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Martin Pizarro— Fraucisco González Chía.—Va
lentín Fuentes López.

Recibida certificación se ha acordado su cum
plimiento y entre otras cosas la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para lo cual li
bro el presente que firmo en Zaragoza á 14 de 
Agosto de 1877.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
En virtud del presente se cita, llama y em

plaza á Juan Blasco y Baldrés, natural de Bel- 
chite, vecino de esta capital, hijo de Sebastian 
y Antonia, de 31 años de edad, bracero del cam
po, y cuyas señas personales son: estatura, un 
metro 65 centímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
barba clara, ojos negros, nariz y boca regular, 
teniendo la seña particular de ser un poco car
gado de espaldas, para que dentro del término 
de 12 dias que se le prefijan, se presente en este 
Juzgado ó en las Cárceles públicas de esta ca
pital, rejas adentro, á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que contra el 
mismo y otros me hallo instruyendo, sobre hur
to, pues de no hacerlo así se continuará el pro
cedimiento en su rebeldía, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Au
toridades y dependientes de policía judicial del 
territorio en que dicho Juan Blasco pueda en
contrarse, procedan á su busca y captura, po
niéndolo, de ser habido, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 19 de Agosto de 1877.— 
Luis de Marlés. — Por su mandado, Manuel 
Sauras.

Calatagudz.
D. Manuel Sancho de Lezcano, suplente de Juez 

municipal con funciones de primera instancia 
por ausencia con licencia de los propietarios.
A los Sres. Jueces de esta provincia y demás 

de la Nación española, por la presente requisi
toria hago saber: Que en la causa criminal que 
en este Juzgado pende contra Jorge Condon y 
Pablo, preso en las cárceles de este partido y 
dos sujetos más desconocidos, sobre robo de di
nero la mañana del 23 de Marzo último en tér
minos de Arándiga y sitio de Cuesta Boquero, 
se ha acordado proceder á la captura y detención 
de dichos dos sujetos desconocidos cuyas señas 
se expresan á continuación.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces 
arriba nombrados y á las demás Autoridades y 
Agentes de policía judicial para que dispongan 
se proceda á la captura de los dos indicados des
conocidos y caso de ser habidos los remitirán á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Calatayud á 18 de Agosto de 1877.— 
Manuel Sancho de Lezcano.—D. S. O., Manuel 
Palomares.

Senas de los reos.
Uno viste gorra de astracán á la cabeza, cha

queta de pana negra, blusa azul, pantalón de 

pana color café con rayas negras, de unos 32 
años de edad, bucn mozo y moreno, los dientes 
algo largos.

Otro viste chaqueta y pantalón de lana color 
oscuro, pañuelo de algodón á la cabeza, de es
tatura baja, de unos 40 años, barba canosa, lleva 
pelos en la nariz.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES
DE ZARAGOZA A PAMPLONA Y BARCELONA.

Su b a s t a  para el suministro de 80.000 traniesas 
de roble.
Esta Compañía saca á subasta el suministro 

de 80.000 traviesas sencillas de roble á entregar 
en los últimos meses del año 1877 y los siete 
primeros del año 1878.

Los pliegos de condiciones estarán de mani
fiesto en las oficinas del Ingeniero Jefe de via 
y obras, en Barcelona, en las de los Jefes de 
Sección de Lérida, Zaragoza y Pamplona y en la 
del Jefe de la estación de Alsásua.

Se admitirán proposiciones hasta de un nú
mero mínimo de 1.000 traviesas.

Como garantía de las proposiciones los propo
nentes harán préviamente en las cajas central y 
de la explotación de la Compañía ó en poder de 
los Jefes de Sección de Lérida, Zaragoza y Pam
plona, un depósito representando un cuartillo de 
real por traviesa que se comprometan á entre
gar. Este depósito les será devuelto en el mes 
siguiente al de la subasta, en caso de que no se 
admitan las proposiciones y, de admitirlas, for
marán parte de la garantía exigida por el ar
tículo 11 del pliego de condiciones.

Las proposiciones, acompañadas de un pliego 
de condiciones firmado por el contratista y del 
recibo de la garantía, irán dirigidas al Director 
general de la Compañía en Barcelona y se ad
mitirán hasta el día 20 de Setiembre próximo á 
las pnce de la mañana, en pliegos cerrados, que 
serán abiertos en presencia de los interesados 
que quieran asistir al acto de la subasta ó de las 
personas que estos deleguen al efecto. A este 
fin, los pliegos que contengan las proposiciones 
deberán indicar en la cubierta su objeto, para 
que no sean abiertos ántes, asi como llevar un 
sello ó rúbrica por la parte del cierro. Además, 
si los pliegos se mandan por el correo, irán den
tro de un segundo sobre que se certificará y de
volverá; si se entregan á la mano, se podrá pe
dir recibo de él ó se pondrá también un segundo 
sobre que se devolverá con dicho recibo.

Examinadas que sean las proposiciones reci
bidas, la Compañía quedará en libertad de ad
mitir la que le parezca mas ventajosa ó de des
echarlas todas si no hubiera ninguna acepta
ble á su parecer.

Barcelona 17 de Agosto de 1877.—Por el Di
rector general interino, el Ingeniero Jefe de via 
y obras, Alfredo Biarez.

M.C.D. 2022



288 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Julio de 1877.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. ' < a •-3 < a y de
O D 
$

§
I D 3 c1

R
vivos.

11.......... 3 2 5 » » » 5
12.. . . 1 2 3 >1 » » 3
13.......... 1 3 4 1 » 1 5
14.......... 2 3 5 » » » 5
15.......... » 2 2 » » » 2
16.......... 2 1 3 » » » 3
17.......... 3 » 3 » » 3
18.......... » » » » » » »
19.......... 1 3 4 » » 4
20........ 1 » 1 » 1 1 2

14 16 30 1 1 2 32

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTALLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

<5 a 9 < a de AMBASCLA-

§ I y. 3 3
e

muertos. SES.

» » » » » » » 5
» » » » » » » 3
» » » » » » » 5
» » » » » » » 5
» » » » » » 2
» » » » » » 3
» » » » » » 3
» » » » » » » »
» » » » » » » 4
» » » » » » » 2

» » » » » » » 32

Zaragoza 21 de Julio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la segunda decena 
de Julio de 1877, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 21 de Julio de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
"V -A- rt O TXT JES e. ECEMBFt A S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.......... 3 1 » 4 » » » 4
12.......... » 1 » 1 » » » 1
13.......... 2 1 » 3 » » » » 3
14.......... 1 1 » 2 1 1 » 2 4

1 » » 1 3 » » 3 4
16.......... » 1 » 1 1 1 1 3 4
17.......... 2 » » 2 3 » » 3 5
18.......... 2 1 » 3 1 1 • » 2 5
19.......... 3 » » 3 2 » » 2 5
20.......... 1 » » 1 3 1 » 4 5

15 6 » 21 14 4 1 19 40

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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